
roRMA A.·5• 

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 
3/2018, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 131/2016 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema.Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siQuiente: 

Constancias ·· Registro 
Oficio LIV/SG/SSLYP/DJ/10.755/2018, deJ3.astón. ~ita Balansar,·delegado 44224 
del Poder Legislativo de Morelos. " · , .. , 

- . 
Anexo en copia certificada: ..,._ -~ - ' ... ..,., "• ~,, \ 

1. Oficio PDM/014/1AN0/2018, de doce de:octUbre:de,aos,miL.dieciocho. 
Documentos depositados en la oficina de corre.os loc~I'. el quince:.def§ubre del año en curso y 
recibidos el veintidós(\piguiente en la Oficina de C~rt. _ifi~~~i.óp Júdici~I . re·s· pendencia de este 
Alto Tribunal. Const~(\ :. · . ;·. <_ .. __ ·'.°' ._ ~ ·:· .. .. • 

) '.'' ''.' . " 
Ciudad de México, a veintitrés de 'dctÚl:fre-de\tjo~. dieciocho. 

Agréguens~ al expediente, para.·qu~:~~rta~~·e)~Wi-legal~s; 1e
1

I oficio y anexo 
. ' ,,, ~ \ \ ! .. , "';.,.._ , ' . '.' ,, j l ) ~ 

•. '· " .... , ¡ '. 1 \. 1, 

del delegado del. Poder Legislativo de,M~-~\l~~~~-~-e.~~?~·ªl·i·d· ad qu.e1t_iene reconocida 

en los autos de la controversia constitu~iq~ ,, . e-)la ,que, deriva el presente 
• -- ,., • ~ ·~. . , r I :· 

incidente, mediante los. c1,1ales informa d.e .. l·Ó~:~9t?~ tenden!e.{·~í1 
cumplimiento de 

la. sentencia ~ictada en este asunto; :lo ~~·~n· f~:d~'miniO en el a~ículo 11, 

parrafo segund_C? 1, de la Ley Reglamentaria de;l,?s fra~p!o9~s 1 y 11 del articulo 105 

de la Constitución Política de los-~s ~~cj~s.~~~icáhos. 
Se toma conocimiento nuevameqte-.deJ~anterior, sin que ello suspenda el 

presente procedimiento de~~Pliini.ento de sentencia. 

Notifíquese; por lista. 

Lo proveyó y firm~Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Córt~~de ~~sticia de 'la~Nacióíl,,, q'wen: ~"'.úa~·· 96'n rE.etfda (Gu~'rpán 
,,,.., ~ < I • !_ • ,' \ '< e~,•. " ··, •--: ~ ~ ;t;"""r.";~l ¡~ -~~~ ~j "/'~'7 ~~~--~- )~- -~~. ~ ,~.\ '• ~,. _./' ¡: ~~ :, 

Miranda, sricr taria de la Sección de Trámite de Contr versi s onstitucio · ales y 

s 'j 1Jde ,AcciofJ í!ellncori1titu~ionalídfd de la Subsecreta ía Ge er 1 de~ curri!o e 

ttiMs 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. ( ... )En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hag~n promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

 
 
 
 
 




